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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
“30 DE AGOSTO”. Cop 

EL CHACO-NAPO-ECUADOR CREADA EL 30 DE AGOSTO DE 1998 U 
TELEF: 06/320-354 RESOLUCION No. 99 1.1.1. 00064. MN        

  

    
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Por medio de la presente, solicito se e rectificar la transferencia de acciones $ Y 

realizada a favor de la señorita María Blanca Salagaje Salagaje, pues por un error 

involuntario se hizo contar como cedente al señor Erreyes Súarez José Antonio, cuando 

el cedente es el señor ERREYES SUAREZ MANUEL DE JESUS, lo que pongo en su 

conocimiento para los fines consiguientes, por lo tanto la transferecia queda de la 
cm o. 

> siguiente manera: 

CEDENTE BENEFICIARIO ACCIONES 

Erreyes Súarez Manuel de Jesús María Blanca Salagaje Salagaje 90 

C.C. 150036379-9 C.C. 150045710-4 

Luego del tramite pertinente de transferencia, solicito se sirva otorgarme un listado de 

los accionistas y de fiel cumplimiento de obligaciones. 

Seguro de contar con su atención le anticipo mi sincero agradecimiento. 
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